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NOTARIO 50. 

Guayaquil 

1.178 

-bogas Abogada y Netario del Cantén, ceompareci4t1 señor 

den Frencisco Marchén C,stro,casado,Inceniers dbtuicobn su 

consta del nombramiento inscrito que presenta para 

su inserción; mayor de edad, ecuatoriano, <2pas para O 

so otorga al tenor de las siguientes eláusulast» P R 1 ME 

R As INTERVINIENTES 1-> Interviene a la celebración de la 

presente escritura, el Ingeniers Francisco Marchan Cast 

en su calidad de Cerente, representante legal, de la Ce 

pañín A::1 Eléctrica C. Lida., conforme le acredite con su 

nombramiento de tal, dobidamente inscrito, y adenás auto 

sado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la



= T 

1 misma Compañía, en su sosión del nueve de noviembre de 

2 mil novecientos setenta y eciso= $ ET GUNDAsS ARTECE= 

3 DENTES.- Per escritura pública otorgada en la Notarfe 

4 Novena del Cantén SGueyaouil el día tres de junte de míl 

5 novecientos setenta y cuatro, «e Inscrita en 01 Rogistre 

s | torcentily iábro de Intuseránica, 92 veinte y eunero de 
7 junio del mismo año, se cons: ituyó la Compañía Acá ide 

trica O. Ltdasy con un Capital de Sesenta mil sueros, o 

9 TERCER 2 La Junta Gonerel Extraordinaria de 3ocis 

10 reaolvi8 eumentar el CopAtsl Social de la Compafifa a le 

  

11 suma de Ciento vointe "il sueres tomado para este aumenta 

la suma de Sésentoa nil sueres de lan reservas facultatio 

  
12 

13 vas existentes al ireinta y uno de diciembre de mil nove e 

14 cientos sotenta y cineo, resolviéndo edenás que exte au 

15 mento de enpital se Ciscribuya provnovcionsimente al que 

16 tienen los socios en la 23ctual1 “ade —MErvalmente la Junta 

17 renolviéó reformar e1 artículo cuarto de los estatutos 8 

18 etaleno- CUARTA? Coro conse. vencia de lo resuelte o 

19 por la Junta Generod, el In:=niero "r=ncisco Marchan Cage 

20 tro, . nombre y on representación de la Comonafifa, decla 

21 ra en 0ste acto, mentado el expital social e 0 

22 potiía a la suma de Ciento veinte mil mu090% ssft como re- 

formado el artículo cuarto de lo» Ustatutos de la Compas 
23 

24 fifa, en los términos uo ennsten on «1 nota de Junta Ge» 

25 neral de vocios de la Compañía celebralla»el nueve de no» 

26 viembre do mt1 novecientos setenta y reis, Acre; ue ustod 

27 señor notario, las demás clíusula de ostilo para la 00 

pleta validész y firmeza de e-te instrumento, insertando 
28
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       Gerente de la Compañia a favor del Ingeniero Francisco 

Maruán Castro, Cejando constencia que éste ne encuentra 

facultado a efcotuar los trámites logules necesaria para 

mn 
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  Guevaquil”.- -(Nasta aquí la Mimuta),-           
   

O 10 

11 GI ELECTRICA CALTDA     CERET¿L FRTFROFTIMADIA PE 2CCIOS DE 

  

Ka Guryaquil, 

   
1 » los muove Olás del mes de novicabre de 

rn 0 

   
el novecientos setenta y seis, rn las cuatro de la tarde 

   

14 en el domicilio principnk de la Compañía situado en Boya    

  

      

  

cá número uí1 doscientos cinto, Edificio Picea, oficina 
15 

doscientos dies, tuvo lusar la sesión de Junta General E    

  

16 

17 troordinaría de Focios de 3 Lldotríca Co. Ltda. .-ABISTE 

o 18 

19 

     
       CIA.+ Asisten los socios sefores 'nacníoro Hugo Barcia 

  

A A 
   

  

     

  

    
Flores, Ingeniero Frencisco Marehan Castro e Ingeniere 

Fugo Costafleda Murgueytdos Cada uno. propietario ¿vos 

te participaciones de Un mil eucros ena uñas 

yy - 20 

  

     21 

in sesión ol titular Ingeniero Fugo Barcia Flores. Aotda    22 

expone que se halla la totalidad de socios,    
     

    

   

25 

26 secuencia la totolidnd del capital, de la Compañía y que 

27 los socios se pueden constitutr en Junta General Extrao 

dinaría, de conformidad con la Ley de Compañías. Los 30» 

  

28 

e
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1 cios aprueban constituirse en Junta Comeral Extraordinma= 

ría O igualmente avurueban el punto a traterse en esta 

Juntas cual es el aumenta de capital de la Compañila,- 

A continuación el Presidente expone a los socios que de 
      
    
    
     

  

          
    
  

    

conformidad «on las reformas u la Ley de Compañías os 

cosnrío numentar el capital de la Compañia a un mínimo 

   de Cien mil sueres y que la Compañía :atualzento cuenta 

únicamente con Sesenta mil sueres de capital. Propene 

igualmente que el aumento de capital que la Junta debe a 

10 probar se le hega por la tapitalinación de la rerervs fa 

1! cultativa existente ol treinta y uno de diciembre de mál 

        

    
    
      
     
      
     
    
    
    
   
   

novecientos setenta y cino0.- Luszo de deliberar nobre 12 

  

la Junta por unanimidad resolvió «usenta 

  

13 | el particular, 

14 ed capital socipl de la Compañia a la suma de Ciento win 

15 to eíl sueres, tomando vara este  umento la suma de Sesa 

    ta míl sueres de las reserves Ffacultativas existentes al 

   

                 

    

  

    

      
    
    

16 

17 treinta y uno de PDiciombre de míl novecientos setente y 

18 cinco. La Junta d:ualmente por unanimidad resolvió oque 

19 este aumente de capital se diatríbuya prororcionalmente 

20 al que tienen los socios en la «ectualidad por la cual de 

>1 berán emitiroos sesenta participsciones de Un mil sueres en 

22 de una y numeradas del cero se.enta y uno ai cjonto veíndto 

23 inclusivo. De la misma manóra. y como consecuencia de 

24 lo resuelto, la Junta por unanimidad resolvió refoymay 

35 el artículo cuarto de los estatutos eociales, «ue queda- 

6 rá redactado de lo siculente monerat "CAPITAL SOCIAL DE 

57 La COMPAÑIA. - ARFICULU CUARTO, - El Capitel social qn aqu 

28 girará la Compaflía es de Ciento veinte míl sucres, divid: 
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erorcién « del , valos de las 

La Junta, per unsniaidad, resolvió autorizar al Gerente 

O : nesesorio, Transcurridos, la Junta se reínstala, se de 

¿lectura el ceta, se la sproeba ror unanimidad on todas y 

cada uno de sus pertes. El Presidente deciara terminada 

  

la sesión asiendo las cincd de lo tarde,» (firmado) Hugo 

Barcía Fo, Ingo Puso Boveta Fiores, Presidonte.-(fip- 

) Praoncisco Marchan Cos Inge Francisto Msreben Css 

Secretario.» (firmado) H, Cactafieda Mos 

lugo Castañeda Hurgueytiof-» Es fiel eonin del Libro 

de Actes que ms fué presentado y cue Inego develví a los 

interesados.» AGÍ +: FCT. CA. Asesoramiento General de 

IMgorierfa.» Guayaquil, cuatro de Enero de ní1] nevecie



  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y 
feñer Inmgcnieros Prancisco Mare 

  

De mís consideraciones: Por la 

ds cinco años.- Pe acuerdo al artículo Décimo Octavo de 

rentes estatutos de la Compañifa, 

Notaría Novena del cantón Cuoaya ui? el cín tres de Junto 

de wall novecientos sotente y cuatros, e inseríta en el Es 

Libro de industriales, 

pallla.o Sírvase dar su .:ceptrción el presonte nombratai. 

to e inscxiibirlo para los fines lesules. cons ip: ientes.- 

itentamentes ltirmaco) Yugo Barelas Jnme Uíigo Barcia Fla 

Presidentes» Acento el noambrauiento. (rirmnde ) 

too COEPIPICOS ¿(que rete nombromiente fué inscrito hoy 

a fojas mil quínion+os noventa y 18, número dosciente 

ochenta y nuove del. Ne tistro Mare:ntil y anaiado baje ol 

mimero mil obhocientos ¿diez y s:is del Topertorí0.- Cua 

yaquil, a veinte y uno de enero de mil novecientos seten 

ta y siotes- 11 de istrasor Mercantil.- (firmado) Ho Má- 

auel Aleívar les Abogado Héctor Miszuel Alefívar Andrades 

Resástracor Mercontil del Cantón 90. ye omil.- (Hay un se 
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rovunte vontrate se ancuentre 
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ehs, de AÁzoste veinta y nuev» de e:il norecientos aetenta 

mo y 029 09h 6001,- Cédula Tributaria múmero cero noventa y 

pueve míl soiscientos dies y siete. - (firmado) Censário L, 

Abozade Cosário L. Condo Chiribog 

$e Suplente de Guayaquil” SanddetLida.-»eí-dlas-a la» 

h 

O Compañila-ves.-Tido15-Gricond,n, 

22 

24



  Certífico 3 ¡ue en cumplimiento de la Resolución número RJ 2944 did=



  

' . 
, t 

1 tada por el Intendente de conpañfasyho in:crito hoy la p:esente “Cr ue 

10 

11 

12 

l; 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

j 

ra pública que contiene el contrato de umento de Capital y Geforma de .9 
      

  

   
   

tatutos de la vompoifa * tul LO IEA CoL” sio"? de fojas 1083 a 6,871 nú» 
    

mero 401 del tegistro lercantil,:ubro «o Industriales y anotada bajo el 
  

número 16.231 del +eportorío.- Lunyaquíl, Junio «os de mil novecient, 
  e 

  

    sotenta y siete.-.] cepfatrudor Mercantil 
  

    

      

ABOGADO HECTOR MIRUEL AR ANDRADE 
__—Segistrador Moroantil dol Cafitón Guayauw» 

  

    

Certífico: ue con fecha de hoy queda archivado pl comprobante de afilia - 
ar   

ción a la Cfaara de Industrías de Guayaquile» Guuyayuil, Junio «¿los de mil 
A 

novecientos «setenta y :wiete .- 1 vegistrador llercantil » 

  

  

  

   

  

ABOGADO HECTOR RA ANORADE    

  

  

Certífico:.ue e conformidad con el ¡¿rifculo 3> del ebdigo de “omercio 
    

  

se ha fijado y se nantemirá fijo por sein meses bajo el nímoro 431 un :x" 
  

  

   

  

  

  

  

“iereaontdl,iubro de Inmiustríalos e mil novecien: os setenta y cuatro al 
    

margen de la inscripción ro spectívas» Guayaquíl, Junipg7:os A novecior- 
    

  

  

  

eri tura, on cumplimiento ¿e lo dispuesto e: el «ecreto 7353 dietado por el 

Vresiente «de la epfiblica el .:2 e + 0sto de 1.97% , publicado en el 
| Arestiento 101 A A AAA A
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1 — ¡eplietro Uficial núrero 874 del 9 de ivosto de 1.975 .- «dnyaquil, Junio 
¡     

i 

tenta y sioete.eol 0 ietrodor Mercantil  ,- | 
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11 
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13 
  

14 
  

15 

16 

17 
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cas a e T AL 

yo - yo_de mil novecientos setenta y siete por el Intendente de Compañías 

    

2 he inscrito hoy la presente Escritura Pública que contiene el contra- 

3 to de Aumento de Capital y 'teforma de Estatutos de la Compañía "AGI 

4 ELECTRICA C.LYDA.'"! de fojas 6.823 a 6.831 número 491 del Registro Mer-       

5 cantil,ltubro de Industriales y anotada bajo el número 16.231 del Reper 
  

     

    

   

6 torio.-tiuayaquil,Junio dos de/)il novecientos soVbNta y siete.-lil Ke- 

     

7 gistrador Mercantil 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCAN AGSDADE 8 “existrador Mercantil del Cantón Gueyaqud 

  

     

  

10 Certifico:ue con fecha de hoy «queda archivado el comprobante de afi- 

11 liación a la Cámara de Indíistrias de Guayaquil,- Guayaquil, Junio dos 

o) 
de Mil novecientos setenta” y siete .- 1l-Registrador Mercantil__.- 12 a O did . [A (___-__A-zE A A NS A 

1 ¿ s z, 2 > A 

ABOGADO HECTORTIAIGUEL ALCAN) AÑNADE 

  

    

     

    

14 | Rexistrador Mercantil del C tón/Guayan >». pa a o 

15 Certificosue de fonformidad con el Artículo 33 del Código de Comercio 

> 16 se ha fijado y fc mantendrá fijo por seis meses bajo el número 431 un 

17 xtracto de esta scritura.- Guayaquil, Junio dos de mil novecient 

18 setenta y siete.-1l Registrador Mercantil  .- 

$ AGOGADO HECTOR MIGUEL 

    

19 Registrador Moroantil del Can Guayau     

         

     

Meycantil,itu= 20 Ge tomó nota de esta iiscritura a fojas 3700 del Registro 

       
    

    

21 bro de industriales de mid novecientos setenta cuatro allmargen de 

  

   
     

     

  

      

      

22 la _ inscripción respectiva,” io dos dg/mil novecientos 
y O s 

93 setenta y siete.- ll Registrador Mercantil .. 

ABOGADO HECTOR EMGUEL 
24 Rex istrador 

25 

26 Certifico: Que con fecha de hoy he archivado una copia auténtica de 

  

27 csta_ escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Pecreto 733 

28 diatada nar al Preaidanta de la RantiilIinra 1 00 Na Airrnata cda 1QDAa
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

     

  

MÍ AN 

      STRO MERCANTIL DEF 
CANTON . GUAYAQUIL 

    

  

  

  

    
“VALORTPAGAD R ESTA INSCR ¡PCIONY 

S/ e ie 7 AZ)     

    

DOY FA que cen esta fecha y al morgen de 12 cerrespondiento arcritura de 

Constitucion, se tem$ neta del sumento de Capital y Referma de Dstatutes a 

    

  

  

rebaa per la intendencia de Compañías en Reselucienm RE 000294, 

  

       MOTO Ro TORRES A 
IA A —— _ 

     


